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Serán suscrüores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto olicial, y autén ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienlo.' 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

G O S I B R N O S Í I L I T A R . 

Ijflo je 'A Plaza para el dia \ .0 de Setiembre de 1892. 
rada y v. ír laa^m. Artillería y uúm. 72 —Jefe 
i el Sr. Cororel de la 3.a 1[2 Brigada, Don 
cisco Caaellas.—Imag-inaria, otro de la l a l |2 
D. Federico Novella.—Hospital y provisiones, Ar-

lia 4.0 Capitán. — Reconocitaiento de zacate y v i -
icia montada, Artillería.—Paseo de enfermos, A r ' 
¡a.—Música en la Luneta, núm. 70. 
orden de S. E3.—El Teniente Coronel, Sargento 

Ir, José GaTcía Cobeces. 

S 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

liándose depositado en el Tribunal de la . Er» 
un caballo de pelo castaño, se anuncia al pá -
para que las personas que se crean con de • 
ti mismo, se presenLen á reclamarlo en la 

fiaría de este Gobierno con los documentos justifica-
de su propiedad, en el término d^ diez dias; 
ioteligancla de que transcurrido dicho plazo, 

ue haya habida reclamación alguna, se procederá 
que hubiere lugar. 

p , 30 de Agosto de 1892.—Francisco Gómez. 

iCHETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
» I L A K . t í . T 8 . L . C I U D A D D K DC A Ñ I L A . 

' virtud de lo dispuesfo por el Excmo. Sr. Corre-
f Vice presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad, se saca por tercera vez á subasta pú-
Pf-ra su remate en el mejor postor, la contrata 

a recaudacion del derecho del sello y resello de 
M medidas de esta Ciudad y SUÍ arrabales, con 
î ja de un 5 p § en el tipo primitivo, en pro-

pendente, ó sea por la cantidad de pe-
^ yio'15 en el trienio, con entera siijecion al 
J ^ condiciones publicado en la Gaceta núm. 33 
'a 2 de Febrero del presente año; entendiéndose 

lia ?0ntra^s'ia ^ebe considerarse posesionado desde 
ferl ê ^aero último y por consiguiente desde 
íaU VimeDZará á contarse los tres años de su 
e ' ^ a vez que desde la misma se halla en 

80 ^ recaudación de este arbitrio. 
mUr? remate tendrá lugar aute el Excmo. 

m%m? 611 la Sala CaPitula1, de lasCasasCon-
t Si ^ ^ de Setiembre próximo venidero á 

j d' & de Agosto de-1892.-. Bernardino Mar-
:1 

Viceíp11^,10 dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi-
H se1 eGte del Excm0- Ayuntamiento de esta 
i su r, saca Pcr tercera vez á pública subasta 
*iido (la?3!6 ea ê  mejor postor la contrata del 
Nipal :,Ue§•0 de &al,os del 2-0 8™$° del radio 
1 ^i í iuel^Q00^^60^6 los arral:)ales de Quiapo, 
^ H o n ^ mPaÍ0C» con entera sujeción al pliego 

Ijtí de i0e anuncio publicados en la Gaceta 
0llS| 12 y 24 respectivamente de Marzo 

ôrtoem -11118111 a baja del 5 P § del tipo señalado 
el irien^ 0 sea el de ja cantidad de pfs. 35.529 43 

J a c t o T , 0 la de pfs. 11.843'14 3[8 anual, 
^ ien tn rei:ria!e tendrá lugar ante el Excmo. 

en la Sala Capitular de las Casas Con

sistoriales el dia 6 del próximo mes da Setiembre 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE: FILIPINAS. 

El dia 6 de Setiembre próximo á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará 
el 9.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 29 de Agosto de 1 8 9 2 . - I . de Ojeda. 2 

Por decreto de esta Centro facha de hoy, ÍU sido au
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáoeres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruaga 
«Duc» de su propiedad, justip-ecado en 16 del actual 
por les Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santame?a núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatro:.;.antas papeletas al 
precio de un peso, setenla y o i ico téa t imos , con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positario, el rt-ferido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Gregorio Teodoro Reyes é Isidro, para 
rifar, en combinación con el sorteo de la Real 
Lotería Nacional Filipina correspondiente al mes de Oc
tubre próximo, una araña enganchada á una pareja de 
caballos con sus correspondientes guarniciones y fa
roles justipreciados en 22 de Julio último en la can
tidad de cuatrocientos cincuenta pesos por D. F lo 
rencio Lermay D, Tomás Francisco, siendo Depositario 
de los mismos D. Melecio Valeriano que habita en 
el barrio de Ssrral. 

Constará dicha r.fa de trescientas papeletas conte
niendo cada una cien números correlativos al precio 
ie un peso y cincuenta céntimos, entregándose por 
el citado Depositario, la araña y caballos con sus 
guarniciones y faroles, al tenedor de la papeleta que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el tremió mayor del espresado sorteo. 

Manila, 20 de Agosto de 1892.—Antonio González 
Wdel l . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignora dose en tste Centro el paradero de Don 
Antonio Bjnafos, Sub elegado de Hacienda que fué 
de Cálamian-'S, y teniendo que notificarle el fallo del 
Tribunal de Caentaa del Reino lecaido en el ex
pediente de exámen de .'a cuenta de Rentas p ú ' 
blicas, f orresoondiente al segundo trimestre de 
18S65-66, por el presente se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez, y si hubiese fallecido, á sus he
rederos y CSUSÍ habientes, Tiara que en el término 
de 9 dias, ^ontaios desde la pubiieacion del ore-
sente anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, 
comparezca en este Centro por sí o por medio de 
apoderado, al indicado objeto; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. 

Maniia, 29 de Agosto de 1892—El Administra
dor Central, J. Montero y Viddl. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Señor 
D. Francisco Martínez Rivas, Subdelegado de Hacienda 
que fué de Nu '.va V iz aya, cuyo paradero se i g 
nora en este Centro, para que en el término de 9 
dias, se sirva aparsonarse en este Centro al objeto 
de notificarle una proviieocia de la Sala de Ultramir 
de Cuentas del Reino recaída en el expediente de 
reintegro seguido contra, el rn"smo por la cantidad 
de pfs. 4725; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, le parará el perjuicio qu? e.i derecho h iya lugar. 

Manila, 29 de Agosto de 1892.-J . Montero y Vidal. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Con motivo do celebrarse el dia 8 del próximo mes de 
Setiembre la festividad de la Natividad de Ntra. Sra., el 
Excmo. é Il tmo. Sr. Comandante General de este Apos
tadero y Escuadra en decreto de esta fecha se ha ser
vido disponer que el dia 7 del mismo y á las ocho 
de su mañana tmga lug^ar la visita g.meral d i presos 
sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo empezar 
por la Cárcel de Bilibid. 

Lo que de órden de S. E. y se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, 29 da Ag-osto da 1892.—'Emilio Sampedrc. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art; 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso administrativo de 23 de Noviem
bre de 1888, se hice saber, que en 4 del actual Don 
Pedro Borja, industrial y vecino de Sta. Cruz de esta 
Capital, ha interpuesto recurso contencioso contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 2 de Julio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art 33 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 del actual, D. Cleto T. L i -
cauco, industrial y vecino de Sta. Cruz da esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso adml 
nistrativo contra un de reto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de fecha 27 de Junio último, 
por el que se condena al pago de cier a cantidad 
como defraudador de la contribuciou industria!. 

Manila, 24 de Agosto .de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 33 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre ce J888, s-; hace 
saber, que en 4 del actual, D. Joaquín Fernandez, 
industrial y vecino del pueblo de Sta, Cruz, ha i n 
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 30 de Junio último, por el que se condena 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se haco 
saber, que en 10 del actual el chino D. Lorenzo C. 
Uyduco, comerciante y vecino de esta Capital, ha i n 
terpuesto recurso contencioso contra un decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de fecha 12 de Mayo 
último, confirmatorio de otro de la Administración 
Central de Aduanós de Manila, condenándole al ci
tado Uyduco, al pago de pfs. 8o2'28 en calidad de 
multa de doble derechos por haber declarado en la nota 
núm. 3240 ddl vapor «Yiksang» 12 bultos, en peso de 
175 kilos de tegido de algodón presentadas ai des-
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pacho por el recurrente en vez de 2112 ki'os que 
era el peso adeudable. 

Manila, 24 de Agosto de 1892. —Carlos Cavestany. 

INSPECCION GENERAL DE MONTSS. 

OKNUNGIA.S DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Leyte. Pueblo Cabalian. 

Don Gerónimo Orag solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «GiLung-an,^ cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Ramón Costreras y Amadeo De-
lote; al Este, el de Antonio Atup; al Sur, el de Bue
naventura Siscon, y al Oeste, el de Juan Andoyan y 
Gualberto Castulo; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de dos cavanes de semilla, 
s?gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo G^pan. 

Doña Florentina Hernández solicita la adquisición 
de un terreno en el sitio «Pinagbaca'fin,» cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
cerco comunal; al Sur, estero Anayan; y al Oeste, 
el de Remigia Linag; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez cavanes de 
sembradura, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector geni-
ral, S. Cerón. 

Provincia de Albay. Pueblo Juban. 

Don Luis Guadamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio de «Talegna,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Eusebio Guantero y Cecilio Guardian; 
al Este, el de Patricio Leiba; al Sur, el de Eusebio 
Guantero; y al Oeste, el de Alejo Gornba y Rufino 
Grefaldeo; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de veinticinco hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
íe expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magallanes. 

Don Agapito Villanu-va solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Can'oay,» cuyos límites son al 
Norte mar, al Este, el rio de Ganloay; al Sur moates, 
y al Oeste, el de Silom; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doscientas hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.-—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Ranch ría de Quinpusa. 

Don Camilo Fernandez solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que radica en el sitie fCa-
yapa,» cuyos límites son-. La 1.a al Nor'e, Este, Sur 
y 0¿ste, terreno del Estado. Y la 2 a radica en el 
sitio « T a p a o , a l Norte, Este, Sur y 03Ste, terrenos 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuarenta hectáreas la 1.a 
y veinticinco hectáreas la 2.a, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg;a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun 
cía al público para los efectos que en el mis a o se 
expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Pedro Benedicto solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Toquip,» cujos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
cinco hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dal Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El In8pe3tor ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Cagubatan. 

Don Gablin igorrrite solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Nampiling,» cuyes limites son: al 
Norte, rio Inaguing; al Este, monte Mugao; al Sur, 
monte Patayan; y al Oeste, rio Dataan; compren
diendo entre dichos límites una superfi ie aproximada 
de seis hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspecmr general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Don Gregorio Abaya solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radica en el campo «La-
sod Nabutas,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, te
rreno del so'icitante; al Este, los del mismo soli
citante, Luciano Grantusa, Juan Guirnalda, Pangda 
Infiel, Gregorio Abaya, Mariano Guirnalda, Macario 
Morales, Rufino Cortado, Mateo Gadingan, Gregorio 
Abaya, Mariano Gadingan y Gregorio Gadingan; al 
Sur, el de Bonifacio Gidiasa; y al Oeste, los del 
mismo solieitante, Magdalena Gallardo, Sixto C rtado, 
Mariano Guirnalda, Manuel Apeles, Gregorio Abaya, 
Basilio Ga'vaño y el soliciUnte; y la 2.a enclavada 
en el campo de «Panac, - son: al Norte, terreno de 
Loreto Cariño, Prudencio Escobar y Macario Morales; 
al Este, el de Evaristo Abaya; al Sur, el de Eva
risto Abaya y Loreto Cariño; y al Oeste, el del so
licitante; comprendiendo entre di hos límites una super
ficie aproximada de seis hectáreas la 1.a partida y 
una hectárea en la 2.a partida, según expresa el in« 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio de «Loraboy,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno baldío en el barrio Matayuntayu-
nan término de Victoria; al Este, terreno baldío de
nunciado por Macario Ñapo; al Sur, bosque Ablang; 
y al Oeste, con las sementeras del barrio de Lomboy; 
compren di-m do entre dichos límites una superficie aproe 
simada de cien he3táreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Milagros. 

D^n Perfecto Asnero so-icita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Candomalagig.» cuyos límites 
son: al Norte, bosque de Tomalaytay y terrenos del 
Estado; al E^te, el de Siturnina Saocioco; al Sur, 
cogonales del Estado; y al Oeste, mar; comprendiendo 
entre dichrs límites una superficie aproximada de vein-" 
tidos hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo qué en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Agustín. 

Don José Ruiz y A:faro solicita la adquisición de 
terreno en la isla «Napayan», cuyos límites sm: 
al Norte, Este y Oeste, mar; y al Sur, terrenos so
licitado de Juan Vargas; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuarenta y cinco 
hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector gene-
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Jacinto. 

Don Plácido Rímente y Aguilar solicita la adquiíi-
icion de terreno en el monte sOngo^» cuyos límited 

son: al Norte, abacales de Andrés Rejuso; 
Sur y Oeste montes del Estado; comprendíAr''' 
tre dichos límites una superficie aproximada ó, i;i 
hectáreas, según expresa el interesado en ^ 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^ $ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ai¿« 
público para los efectos que en el mismo se oí, J 

Manila, 27 de Agosto de 1892 —El InspectJ K 
pal, S. Cerón. 

• 5 
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Distrito de Lepante. Ranchería dej 

Don Bol-las igorrote, solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Doccan,» cuyos límites son; 
la m'sma Ranchería; al Este, monte Laguiij.* 
Sur, rio Boyocan; y al Oeste, monte Caoiaui 
comprendiendo entre dichos límites una superfic¡e 
simada de seis hectáreas, s-gun expresa el ¡t, 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o deljjrj 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 
se anuDcia al público para los efectos que Jogg 
mismo se expresan. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspecio^ó 
aeral, S. Cerón . ^ 

Distrito de Lepante. Ranchería Cagulj ífi! 

Don Apula igorrote solicita la adquisición dt ¿es 
rreno en el sitio «Tuoc,» cuyos límites son:aU^i 
Dinaycong; al Este, rio Buoasi; al Sur, rio loam «re 
y al Oeste, rio Pacaoan; comprendiendo entre i >ae 
límites una superficie aproximada de seis hectávOí 
según expresa el ínteres ido en su instancia, ¡vait 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia alia! 
blico para los efectos que en el mismo se expresi 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—El Inspector ¡ COD 
ral, S. Cerón 6 B 

Hac 
Pueblo de Oin las Provincia de Bulacan. 

ireí 

aa 
u 
25 

Don Honorio Resurecc'on solicita la adquisicin a 
un terreno en el barrio de «Pacó y Longjs,» o a 
limites son: al Norte,- terrenos de Diego 5 
Víctor Bunag, Román Capistrano, Perfecto Capis 
y Oion Márquez de Guzmin; al Este, uní 
al Sur, el de Mariano Márquez de Guzmao, 
fael Capistrano, Juan Márquez de Guzman, 1 ^ 
Márquez de Guzman y Gregorio Bunag; y al Olí 
el rio de Meycauayan que invoca al rio deAü 
gamong; comprendiendo entre dichos límites UDÍ 
perficie aproximada de siete quiñones, según eijP8 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg! 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
blico para los efectos que en el mismo se expw 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—El Insprctorf 
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Tagí« 

i 

I 

Don Manuel Bunoan y Lorenzana solicita la» 
cion de terreno en el sitio Pal-longan, cuyos límite8 
al Norte, la falda del monte Bunmayaog; al Est»1 
Corroy; al Su-, hortalizas y terrenos de Gr̂ J 
Labiyn^, B*uno Labayne, Nicolás Leisardo, 
bio Villanueva Aristón Zamora é Ignacio Alfl 
al Oeste, la f-ilda de la loma Uamido Cantarines;^ 
prendiendo entre dichos límites una superficie Jo 
simada de siete hectáreas, según expresa el 
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del R̂ g 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci» 
blico para los efectos que en el mismo" se exf 

Manila, 8 de Agosto de 1892.—El Inspector^ 
ral, S. Cerón. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLIC 
PRINCIPAL DE MA.NILA. 

Clases Pasivas. . ^ 
Los pensionistas que tienen consignado e' ^ 

de sus haberes por las Cajas d^ esta AdmÍDÍstr | 
puedeo presentarse á percibir la mensualid*1 
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los diasyP 
órden que á continuación se expresan: ¡ 

Día 29 de Agosto: Jubilados, Cesantes y ^ 
Dias 30 y 31 » Monte-pío Civil. 
Días l.o y 2 de Setiembre: Monte-pío MW81"'^ 
En la inteligencia que serán bajas en laS ̂ . j », 

las partidas de los que no se presenten en 
señalados, y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1892.—Manjiel 

Clero Parroquial. _ , . JÍ 
Esta Administración pone cu conocimi611 0fii 

RR. Ouras Párrocos y Cuadjutoros de est» r ^ 
que en los dias 3 á 8 del m^s entrante s ^ 
en la misma dependencia el pago de süS^0 í 
corresprmd eutes al presente mes, con »rreo 
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en ê  presupuesto actual; en la inteli-
serán bajas en la nómina las partidas 
no se presenten en los dias señalados 
}1 sig'uipnte mes. 

, •23 de Agosto de 1892.—Manuel Lahora-
.,;.s. 

PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
üi TÉ¡DBítraVja¿0j seg-un manifiestan los interesados, 

Itl" ^aerdos talonarioR de empeños de alhajas en 
lesí^i^ítaientos, que & continuación se expresan. 

t -
Fechas. Nombres. 

2181 V 

BCtOl 

4 Julio 1892 
2 Abril 1891 
5 Octubre * 

24 Agosto * 
25 Setiem. » 

• . i 21 Novbre. » 
6 g ¿ 26 Febrero 1892 

68 27 Jalio 
4 Enero » 

1 5 Novbre. 1891 

gul ífi! 21 Abril 
^ que se crean con derecho á dichos documentos, 
uesent̂ 11 611 esta o ^ 0 ^ á deducirlo en el tér-
( i j p treinta dias, contados desde la publicación 
presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
L de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 

27 Enero 
181 

1892 

1891 

10 » 
10 » 
7 » 

40 » 
8 » 
3 » 
7 » 
2 » 
4 » 
2 » 

20 » 
20 » 

4 » 

María Neyra. 
Andrés Labrador. 
Teodora Sta. Teresa 
Benita Escalona. 
Pedro Jacobe. 
Pió Inocencio. 
Julio Ramos. 
Juana Lorenzo. 
Julia Angeles. 
Teodoro Pascual. 
Natalio Gorcuera. 
El mismo. 
Engracia de Jesús. 

N 

le ; 
9C|i \oi resguardos á favor de dichos interesados, er 

iralencia de los primitivos talonarios, que quedarár 
ao le luego sin n ingún valor ni efecto, 

jaila, 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza. 

imisario de Guerra Interventor de la Remonta 
pillería. 

Hace saber: que debiendo procederse á la venta 
Oijfis hembras del ganado asual africano, compuesto 

[res burras, una de ellas con su cria, se con-
kiciia por el presente á un concurso de proposiciones 
»a es con objeto indicado; cuyo acto tendrá lugar 
leoj e !a Junta económica de la mencionada Depen' 
,pi;¡ da el dia seis de Setiembre próximo á las diez 

n IQ mañana, bajos los precios límites que se hallan 
manifiesto en las oficinas de aquella, sitas en la 

3 las Aguadas. 
|al Oflanila, 22 de Agosto de 1892.—•Maximino Aguilera. 

Ai 
uas GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
eip íallímdose depositado en el Tribunal, de esta Ca-

«ra, un caballo de pelo grullo, cogido suelto sin 
sî eóo conocido en el barrio de Balayong jurisdic-

nde Bauan de esta provincia, se anuncia al público 
xpnf̂ qus por el término de treinta dias, contados desde 

a fecha, se presente en este Gobi rno el que se 
Dsidere dueño de dicho aaima1, con los documentos 

cativos de propiedad, á reclamarlo; en la iote-
agspia dê  que pasado dicho plazo sin que nadie 
- deducido su acción, se p ocederá k lo que hu-
adil lugar. 

«'Jgas, 20 de Agosto de 1892.—Moriano. 
I 

m 
El 

I; 

I -

ÍD8 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

podóse depositfido* en el Tribunal de esta Ca-
un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 

J0 Cocido en ja comprehension á d pueblo de 
^ de esta provincia, se anuncia en pública subasta, 
que en el término de treinta dbs. contados desde 

se presenten en este Gobierno á reclamar 
r^'iadT01^' con los documentos justificativos de pro-

it̂ jo .s I116 se consideren dueños del mismo; en la 
* h a ^ ^Ue Pasa(̂ 0 dicho plazo, sin que na-
ni',i/a deducido su acción, se procederá á su venta 
fta euba5ta' 

Jabas, 27 de Agosto de 1892.—Duque de Sevilla. 

GOBIERNO P. M . DE ABRA, 
j l ^ - 0 autorizado el Excmo. Sr. Director ga-

f>ica(.i0ll9»^jjlI1inisíracioii Civil en respetable Comu-
Oíeva pi ^ ('e Jul''0 próximo pasado, se pro-

i 

Qas ^ncurgQ para ja pr0vision de la Escuela de 
lo 

^ c a t l ' 0 ^ 0 a ^ 8 S 10 en punto de su mañana en 
Lo ' t i e r n o . 

J Í ^ J pueblo ^e San Quintín, con esta fecha he 
tendrá lugar dicho acto el 12 de Septiem-

que 
86 Put3lica en Ia Qaceia oficial y en los 

^ i i i i S"61161,31 co n ocimiento. 
b eü' 11 de Agosto de 1892.—Riuje 

CETARIA DE LA JUNTA DE REALAS 
fe ^A ,P ALMONEDXS. 
Î1111̂  r] ê ^^©robre próximo venidero á las diez 
||les A8! Su mañana, se subastará ante la Junta 
ri ea e; ¡?0Tledas de esta Capital, que se consti-

• feslon de actos públicos del edilicio lia-

malo antigua Aduana, la enagenacion de un solar y 
edificio que la Hacienda po?ée en el Pueblo de Pag-
sanjan de la provincia de la Laguna, baje el tipo en 
progresión ascendente de 1.181 pesos, 22 eénts. y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 73 
correspondiente al dia 11 de Setiembre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 29 de Julio de 1892.—Abraham García García. 

E l dia 6 de Oítubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de los fu
maderos de anfión de la provincia de Calamianes, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 543 en el 
trienio, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 165 correspondiente al dia 14 de Junio del año 
actual. 

La hora p j r la subssta de que se trata, sa regirá 
por la que marque el relój que existe en el Silon 
de actos públnos . 

Manila, 22 de Agosto de 1892,—Abraham García 
y García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Tayaba?, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.69§'86 cénts. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila número 75 
correspondiente al dia 16 de Marzo de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 720'10 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1890. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone

das de la expresada Dirección, que se reunirá en 1 v 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su 
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
clones extendidas en papel del sello 10.° acompiñando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del B.er 
grupo de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 95^0 cénts. anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Santa Cruz). El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza d" 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la eu-
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma 
ñau . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.0 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 24*71 anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de eondiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo (calle 
Dulumbayan núm. 1, Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Setiembre p óximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García.. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 812^4 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción id 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma 
nila número 242, correspondiente al dia 9 de Noviem -
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esfe 
Cludad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Setiembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa 
pel del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de los corraies de pesca 
en los ríos de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 d<-
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséei. 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra ion Civil , se sacara a nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en BalHiuasau 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progte-
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sion ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 de Mayo ñlt imo. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mbriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y ea la subaltern de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á i«s diez en punto de su mañana. Los que 
deséen apta? á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello ÍO.0, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía cor 'epponáiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disDOsidon de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo ei tipo en progre
sión ascendente de pfs. 77'!5 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumhayan número 1. Santa 
Cruz). El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina k i a plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.--Abraham García 
(Jarcia. 
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Don José de Reyes Par rón , Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del Distrito de 
Bin ondo. 

En el interdicto de adquirir promovido por el Pro-
urador D . José C. Reyes, en representación de Doña 

Alaría del Rosario Varanda, D. Lúeas y D. Cárlos 

Varanda Felin, sobre posesión de bienes, se ha dic
tado con fecha veinti ôs de Enero ú;tinio el auto que 
dice así .—En la Ciudad de Manila á veintidós de 
Enero de mil ochocientos noventa y dos, el Sr. Don 
Fernando de la Cantera, Juez de Paz é interino de 
primera instancia del distrito de Binondo. ha visto estos 
autos de interdicto de adquirir seguidos por los he
rederos de D. Martin Varanr'a sobra posesión de bie
nes y.—Resultando que D. José C. Reyes á nombre 
y representación de D.a María del Rosario Varanda 
y Felin, D. Cárlos Varanda y Felin y D. Lúeas Va-
randa y Felin, hijos supervivientes de los finados es 
posos D. Martin Varanda y D a Emilia Felin, pre' 
senté el escrito "e f. 15 pidiendo por los fundamentos 
del mismo se d é á sus representados por sí y en 
representación de sus coherederos, la posesión jud i 
cial, sin perjuicio üe tercero, de los b;enes que cons
tituyen la herencia yacente de su finado padre Don 
Martin, otorgando dicha popesion singularmente en las 
sumas que en concepto de sobrantes se hallan depo
sitadas en el Banco Españ 1 Filipino por c o i P e c u e n c i a 
del concurso vo'untario de acreedores presentado por 
su finado padre en el año mil ochocientos cincuonta 
y dos y en voz y nombre de los demás bienes en 
la forma que la ley previene.—Resultando que la 
personalidad del Procurador se halla acreditada por 
la escritura de poder qu« testimoniada obra á f. 12 
y vto. asi como obran tamb:en de f. 1 á 12 testimo
niadas las partidas canónicas de sepelio de los d i -
fu-tos que constituyen la familia de los Varandas y 
de bautismo de los supervivientes.—Resultando que por 
auto de f. 29 vto. y después de haber emitido su dictamen 
el Sr. Promotor Fiscal se denegó con las costas lo poli-
citado por el Procurador recurrente.—Resultando que 
de dicho auto se pidió en tiempo y forma reposi
ción que se alegan en el escrito d.í f 32.—Resul
tando que por auto de f. 46 y por fundamentos 
del mismo se revocó por contrario impe lo el de 
f. 33 vto. mandando en su lugar recibir la su
m a r i a información ofrecida.—Resultando que se re
cibió declaración a los cinco testigos que el recu
rrente presentó, dos de ellos por referencia y los de
más de ciencia propia, dicen les consta que existen can
tidades en el Banco Español Filipino pertenecientes 
al finado D. Martin Varanda y que dichas cantida
des pertenecen á sus hijos como herederos, y que 
nadie lo reclama ni los posee bajo ningún tí tulo.— 
Resultando que pasado los sutos al Sr. Promotor 
Fiscal emitió su dictámen á f. 59 de conformidad 
con lo solicitado por el recurrente.™Considerando que 
el Procuradcr recurrente ha justificado por tí tu 'o 
fehaciente que sus poderdantes son los únicos 
herederos de D. Martin Varanda, lo cual es has-
tante para adquirir la posesión.—Considerando que 
las sumas depositadas en el Banco Español Filiomo 
no se hallan poseídas por radie bsjo n ingún título 
y que según espresa l a comunicación de dicho Es
tablecimiento se h a l l a n consignadas á disposición de 
este Juzgado desde el año mi l ochocientos cin
cuenta y seis.—Considerando que según aparece de 
autos, dichas sumas se consignaron en el Banco como 
resultado de una cesión de bienes que hizo el finado 
D. Martin y que no obstante el tiempo transcurrrido na
die se ha presentado á re llamarlas.-—Considerando que 
habiéndose hecho el último depósito en el tan repetido 
Establecimiento en el mes da Junio del año mi l 
ochocientos cincuenta y seis, el derecho que hayan 
podido tener ó tengan los acreedores d e l concurso 
si existe aun alguno, ha prescrito definitivamente 
en cuanto á elics por haber pasado más de treinta 
años según preseptua la ley 5 a tít. 8 l ib . 11 de la 
Nueva Recopilación !ey 21 t i t . 29 Part. 3.a—Conside
rando por todo lo espuesto qne sin perjuicio de pro
ceder en r a m o separado á la busca de los autos 
de cesión de bienes que se dicen perdidos, acredi
tada como se halla la declaración de herederos de 
los reclamantes dene otorgársele la posesión que so
l ici tan.—Vístelo preceptuado en los art.s i615, 16i6 
1618, 1619 y 162'¿ de la ley de Enj íieiamientó Ci
v i l y de conformidad con el oictámen Fiscal —S. S.a 
por ante mi el Escribano dijo: Se otorga sin per
juicio de t< rcero la posesión de os bienes qve compo
nen la herencia de D. Martin Var tuda, á D a María 
del Rosario Varanda y Felin, D. Garios Varanda y Fe
l in y D. Lú ;a8 Varanda y Felin y precédase á dársela 
por uno de los algaaci.'es de este Juzgado asistido del 
actuario qu? refrenda ea las sumas uepos tidas -̂n el 
Banco Español Filipino A que alude la corauni 'ación 
del mismo de f. 39 en voz y nombre de ios demás 
bienes que hubiere, espídase op rtuno oficio al Se
ñor Director de\ citado B i n c o con t stimonío de la 
parte dispositiva de este auto practicándose todas las 
diligencias que fueren necesarias al cumplimiento de 
lo mandado y todo hecho publíque-e por edictos en 
los sitios de costumbre, insertándose también en l a 
Gaceta oficial el presente auto para general conoc-
miento, dando á los interesados testimonio del mismo 
si lo pidieran y llevando otro á los autos de con
curso cuando parezcan L o mando asi y firma dicho 
Sr. Juez de que doy f é—Fernando de la Cantera.— 
José de Rejes. 

Y en cumpl imiento de lo mandado en 
l ibro el presente p a r a s u p u b l i c a c i ó n e»^ 
oficial de es ta Capi tn l en Mani la á treiQtj 
de m i l ochoc ientos noventa y dos.—Joc¿ 
—V.0 B 0—Cort ina . 

Don F'élix G-a-cía Javieres, Juez d-i primera instan' 
trito de Qiiap» por sustitución re^iam^u'aria 

Por P1 presente c to, l l imo y emplazo ;il procesal. 
Julián de los Angeles, indio viuio, de unos Upf5 
años de edad, na'.ur l de Lingay-íu, <'n Pangasinan5 
barrio de ta Gonc^pcioa y de oficio cocüerj , oar, -
d^! término de treinta di^.s. contados des ie esta fJB 
senté en osle Juzgad >, á los efectos de la caus^" 
que contra e! mismo se instruye por hurto, pUes 
así. le oiré y admin straré justicia, y en caso conifi* 
ciaré la causa ea su ausencia y rebeldía, paráQ,jS| 
juxios consiguien'es. 

Dado ea el Juzgado de Quiapo, 30 de Agesto (je 
García Gavieres.—Por mandado de su Sría., Grego 

Por providencia del Señor Juez de 1.a instancia 
de Quiapo, dictada en esta fecha en la causa 
contra Francisco Galves y otro por hurto, se citi vn 
tesr.igos eabeza Joaquín Borja y su esposa, cuyo noriiki 
ñora, vecinos del pueblo de Santa Ai;a d~* esta proSS 
deque en el término de nueve días, contados desde el' 
al de su publicación de este anuncio en la «Gac 
se presente ^ate este Ju7gado á prestar dedaracii, 
cau's-t, apercibidos que de no hacerlo, les pararái IQJ' 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi ciroa 
Agosto de IS'Jí.—Eustaqu;o V. de Mendoza. 

Don José Moreno, Escribano de actuaciones di l Juzc^. 
mera instancia de Intramuros. 

Por providencia del ^ r . Juez dictada de es'a fech, 
causa núm, 5976 contra Bonifacio Poblete por lesiones , 
llama y emplaza á la ofendida ausente Dolores 
tura, de cuaienta y cuatro años de edad, natural ^ 
provincia de Antique, viuda y vecina del arrabal ( 
para qû ? por el término -le nueve dias, desde h 
clon de] présenle en la «Gac ta oñciai» de esta 
presente en este Juzgado pira los ef-ctos op.irtun^ 
mencionada causa, bajo apere b; miento que de no has 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luT 

Manila, 30 de Agosto de 1892 —José Moreno. 

Por prov dencia del Sr. Juez de primera instancia d» 
trito de Intramuros, dej fecha de ayer, en los autos ^ 
yor cuantía seguidos por la representación de los S iijresi 
zen y Compañía contra e1 chino Alfonso G. Bisiaqij 
cant-dad de pesos, se cita y emplaza al espresado chúl 
siaquin, ptra qní en el término de nueve dias, con» 
ante este Juzgado p rsonándose en forma, bajo aperclbij 
de lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 24 de Agosto de l89i.—Manuel Blanco. 

?• 

di 

se 

Don Juíto Rodríguez y González, Juez de primera m 
de e s a proviacia. de Aatique. qin de hallarse eneli 
ejercicio de sus fuaciones, yo el infrascrito acluarioj 

Por el ores mte cito, llamo y emplazo al procasado « 
Mirtin Ljibínon, indo, casado, de cuarenta años de 
natural y ve 'ino del barrio de Lupaan, jurisdicción del | 
de Ñalupa Nuevo de esta provincia, para que dentro i 
mino de treinta dias, coatados desde el dia de la pub 
del presente edxto en la «Gaceta oficial» de U Gapift 
Manila, comparezca ante este Juzgado á contestar logl 
que ie r snltm en la causa núm. 2316 que instruyo conj 
mismo y otros por atentado y lesiones. 

Dado en S. José de Buenavista, l o d i Agosto de 1892. 
Rodríguez.—Por mandado de su Sría., José Fontandla. 

Don Alberto Concellon y Nuñoz. Juez de primTa ÍDSÍ 
de esta provlnci-i, en propiedad, actuando con los tal 
í.comp majos por falti de tCscribano de actuaciones.' 

Por el presente c to, llamo y emplazo á os reosrá 
Pau ;no Mantalaba y Tito Cañoneo, natnrai yvecinosdeS 
el primero cuarenta años de erad, estado casado, psiaijj 
guiar, de una braza de largo, i.uerpo regular, pelos K 
ojos pardos, nariz poco abueltada. rostro ovalado cou m« 
de li rpis. cejas pobladas, boca un poco ancha, cuello 1̂  
b .rbilampiño, c lor moreno, li jo de Mateo y de Cleni 
Capaqui; y el setmndo natural y vecino del mismo lijo 
Alejandro y de Francisca Omambac, de estado casado,' 
tur* regular, cuerno robusto, pelj corto, ojos pardos, nariz* 
car -redonda y salplc*do|de granitos, c jas casi despoblóte 
barba, cuello cortó, boca regular, color moreno, de vein» 
nueve años de .dad, para que en el término de tremtei 
contados desde la publicación de este edicto, se presenteoi 
soualmante á e-te Juzgado de mi cargo ó en la cárjelpiw 
d-j esta provincia, á contestar los cargos que lo.'! resalí» 
la causa aúai. 5 3 i que contra los mismos se sigue p?r 
rateidio; en la inteligencia que de hacer o así. le o|re 
justicia y de lo contrario, seguiré sustmeiándo la a.coac 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Dado en Cebú. 2i de Agosto do 189?.—Alberto o?^ 
—Por mandado de su Sría., Apolinar Hebibit, Anastaoio' 

Don Manuel Calderón y Hostys, Teniente de NavMelJ-J 
mad:i y Fiscal de causas de la Comanduicia MihU1' a6* 
de Mani'a. . )ifji 

Por el segundo edicto, cito, llimo y emplazo al i"^ 
Telesforj Astorga. para que en el terminn d ' v n e 1 1 -
presente en es a Fiscalía para declarar en un* sumiría 
hallo instruyen I- . t w «nü»1! 

Manda, 29 de Apresto de 1892.—Manuel Calderón. -^r 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos. Tmiente de Navio de 
.mada v Fiscal de causas de la Comandancia Militar ai-• 

d̂ ; Síanila. . . . corijj 
Por el pn senté cito, llamo y emplazo al indiviuuu ^ 

lio Saco y Paglinauau, piloto que fué de la causa » - . 
que naufragó el día ¿2 de Diciembre del año .Prü.„ . j 
sado, para que en el término de 20 días, conta!Oá cir}-i 
fecha , se presente en esta Fiscalía á respooder a lĵ eoil|'i<| 
que le resuden en la sumaria que me hallo instr j 
bre el mismo. onr 

M a n U 29 de Agosto de 1892.—Manuel Calderón.—^"1 
dato, GaDr;el Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hoscos. Teniente de NaY1|0¡tadredelH 
mada y Fiscal ie causas de la Comandancia M1" 
r i ñ a de Manila. -ndlvido0' 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo al iu" 
lian Pinto, natural del pueblo de Malolos de la, P i0 ¿A i 
Bulacan de cincuenta y ocho años de edad, de esc* e,,? r 
para que én el término de 30 dias, se presente ¡¡IÍ'-'M 
calia para declarar en la sumaria núm. VlU (la 1 
por hurtO. rtnt stt111 1 

Manila, 26 de Agesto de 1892—Manuel Calderón. 
dato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 


